
TESORERIA MUNICIPAL. 

SERVICIO DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL. 

ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE PAGO EN ENTIDADES BANCARIAS 

       Domiciliación de solamente algunos conceptos tributarios, del titular de la cuenta o de otros 
titulares, rellene los siguientes datos, si necesitara más casillas, podrà rellenar otra hoja. 

TITULAR DEL RECIBO 

NIF del Titular del Recibo 

Concepto a Domiciliar (a) 

Objeto Tributario  / Referencia (b) 

TITULAR DEL RECIBO 

NIF del Titular del Recibo 

Concepto a Domiciliar (a) 

Objeto Tributario  / Referencia (b) 

TITULAR DEL RECIBO 

NIF del Titular del Recibo 

Concepto a Domiciliar (a) 
Objeto Tributario  / Referencia (b) 

a.- En Tributo a domiciliar tendrá que indicar el concepto tributario, elegir uno de los siguientes:
Impuesto sobre Bienes inmuebles Urbana, IBI Urbana 
Impuesto sobre Bienes inmuebles Rústica, IBI Rústica
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, IVTM 
Impuesto de actividades Económicas, IAE 
Tasa Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Basuras
Tasa de Vados, Vados 
Ocupación Vía Pública – Terrazas Hostelería

b.- En Objeto tributario / Referencia tendrá que indicar los siguientes datos en función del concepto tributario:
En IBI Urbana: Indicar la referencia Catastral 
En IBI Rústica: Indicar el titular del Recibo 
En IVTM: Indicar la matricula de vehículo a domiciliar 
En el caso del IAE: el epígrafe de la Actividad a domiciliar. 
En Tasa recogida Basura: Indicar la referencia Catastral 
En Tasa de Vados: Indicar el número de Placa 
En Tasa Ocupación vía pública – Domicilio de la terraza
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